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De dichas cantidades se considerarán subproductos aprove--
chables el 6 por lOO, que. adeudar. por la P.E. 74.01.91. .

b) Por cada 100 kilollramos del produclo 11 que se ,xPQrten
se datarán en .cu~ta de a4misión- temporal, ~ podr.in importar
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según'eI sistema al que se acojan los interesados. de 103 ki
logramos de alambre de cobre sin alear.

De dicha cantidad se considerarán subprodtictos el-2.9i por
100, que adeudarán por la P.E. 74.01.91.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación. y por cada expedición~ las exac
tas características (composición centesimal, diámetro, etcétera)
del alambre de cobre realmente utilizado en el producto exporta
do. a fin de que la Aduana. en lYdSC a dicha declaración y tras
las comprobaciones que tenga a bien efectuar. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detaHe.

Quinto.-·se otorga esta autorización por UD periodo de dos
anos. a partir de la fecha de SU' publicación en eI'«Boletín Oficial
del Estado~). debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de- antelacióp a- su caducidad 't adjuntando
la documentación exigida por ,la Orden del Ministeno de:. Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. ,..

Sexto.--Los p'díses de origee de ... mercancía a. importar seráll
todo! aquellos COn los que España mantiene relaciones comercia·

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el espe
diente promovido por la Empresa «Trefiladora Madrileña. SocIe
dad An6nima. (TREMASA). solícitando el regimen <je tráfICO
de peñeccionamiehto activo para la importación de alambre de
cobre sin alear y la exportación de hifo de cobre esmaltado y
alambre de cobre sin alear.

Este Ministerio. de acuerdo a lo inforA1ado..,)' propuesto por
la Dirección· General deExpor:t~ción~ ha resuelto:· ".

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfICO de perfe'cciona
miento activo a la firma ~(Trefiladora Madrileña.· Sociedad
Anónima» (TREMASA~ con domicilio .... Carretera Vallecas·
Vicálvaro. kilómetro 0,700. Madrid. y NIF A-28039667.

Segundo.-Las mercancias a importar son:'·, -'

: . '1. Alambre de cobre sin alear. de' diámetro comprendido
. entre 1.5 a 3 milímetros inclusive. de. la, P.E, 74.03.40.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Hilo de cobre esmaltado. da diámetro 0.020 y 4 milíme
tros. con aislamiento grddo 1 y grado 2, de la P.E. 85.23.05.

11. Alambre de cobre de sección circular. sin alear. de di..
lfIetro 0.50 a 1,30 milimetros, de las PP.EE. 74.03.40.1 Y
74.03.40.2.

Cuarto.-A efectos cQntab..... se estab_ lo siguieute:

a) Por cada 100 kilogrdmos del Producla I que se e.porten.
se datarán en cuenta· de admisión temporal; se'podrá importar
coo franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios. según el sistema a que se acojan los interesados. las cantida
des de ~Iambre de cobre sin alear que se expresan a continua-
ción: '

ORDE.V dt' 19 de febrero de 1985 por la qU/: st' IIlIto
riza" a la ,/ii'mO' «Trt}Uadora" Madrileña. Sot'ieduJ
Anónima» (TREMASA). el r~s;me". de' If'á.lico ,de
perJeüümamienlO activo para la imporfaáán· de
alamhr, dt cobrt sm alear y la exportación tk hilo dt'
('ohrt e.ymaltado y alamhrw1-tie-cobrt sin alear.

,
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Hilos de cobre esmaltado lirado I
. Desde 0,020 hasta 0,2SO milimetrot-·..'..•...., ...
Desde 0.251 hasta 0,500 milimetr<» ,...... .
Desde O,SO 1 hasta 1.000 milimetros :..... .
Desde l.llOl hasta 2.000 milimet.." _. _., ......
Desde 2.001 hasta 4.000 milimetrO$ _....•.....

Hilos de cobr< esmaltad" ¡¡ndo 2
Desde 0.020 hasta 0,250 milímet"" _ .
Desde 0.251 hasta 0,500 milímetros· ..•.......
Desde O.SOI hasta 1.000 miHmetrot .... _.....
Desde 1.001 hasta 2,000 milímetfQll ., .....•..
Desde 2.001 hasta 4.000 milimetros .

l:omo calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones_y demás caracteris·
ticas que las identifiquen y distingan· de otras similares y que en
cuak;luier caso deberán coincidir, respectivamente. con las mer
cam:las previamente importadas o que en su compesación se im
porten posteriormente. a fin de queJa Aduana. habida cuenta' de
tal declaración y.de las cC'lmprobaciones que estime·conveniente
realizar, entre ellas ta extracción de muestras para su revisión o
análisis por el labonuorio Central dt Aduanas. pueda autorizar
la correspondiente hoja de detal.,;

Quinto..-En el sistema de.~n cod franquicia acaRcela·
ria y de devolución de derechos. las- exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de may~ de 1984 basta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín OfIC!al del Estado» podrán acoge"",
lambién a los ben~ficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de ·estar en .trámi-
te su resolución. . , ..

Para estas exportaciones, tos plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse"desde la fecha· de pubJi~aciórrde

esta Orden en el «Boletin Oficial del Estildo».
Sexto.-Se otorga esta autorizaeiód hasta el 31 de dtciembre

de 1.986. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi·
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun·
tando la documentación necesaria exigida ~r la Orden del Mi~
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976..

Séptimo.~Lospaíses de.origen de ta mercancía a importar se
rán todos aquellos con 105- que España mantiene relacion~ co
merciales. nonnales. Los países de desti~ de "a~ exporta~ones
serán aquellos con los que España mantiene aSlmlsmo n:1aClones
comerciales normales o su moneda de P::'~o ~ con~rtlbJe.. pu·
diendo la Dirección General de Exportaclon. SI lo estima oportu·
no. aUlor.izar exportaciones a I~s ~emás .paises.. Las exportacio-
nes- realizadas a pa~~ del temt~no. naclon~t.situadas fl;lera del
área aduanerd tamblen se benefiCiaran del reglmen de trafico de
perfeccionamiento activo, en análogas condiciones que las des·
tinadas al extranjero. -

Octavo.-EI plazo para la transfonitacilin y exportación e!, el
sistema de admisión temporal no podoi se.: supenor a dos anos.
si bien para optar por pinnera vez a es~ sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976.

Noveno.- Deberán -indÍeatse en: las _correspondientes casillas.,
tanto de la declaración o -licencia de importación como de la li
cencia de exportación.-que el t~tular ~ acoge al régi~en de t"'~fi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencw-
nando la disposición pór la cual se le otorgó el mismo., -

Décimo.-~s m~rcan~ías en régimen de t~fico de peñeccio
namiento acuvO:, ast como ioI ~uetos temunados.exportiibles,'
quedariln sometidos al régimen fiscal de inspección."', .

Undécimo.-Esta autorización se reJirá en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeCcionamiento y que no est~ contempl~~ en
la presente Orden~-por la normativa que se,denva de las slgUleIl-
les disposiciones: ~

Decreto 1492/J975 (<<Boletiit Oficial del Estadó~ número
165). . ':. .. . .. .. :

Orden de la Presidericia de Gobierno d~ 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estad!'» número 282), ,.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero ~ 1976
¡«Boletín Oficial del Estado» nú~o 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53)

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 Je marzo
de 1976 (,'Boletin Oficial del Estado» número 77). .

Duodécimo.- La DireclCión General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, deQttci de SUB res~tivas com~~
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aph
('~dCión f ·desenvolvimiento de la~IC autorizaci6a.>

DecIl1101ercero.-Por la ...-a" diJposicló. se deroga y s_
tiluye la Orden de 19 de junio de 1984 (.Boktin Oficial del Esta
do. de 5 de julio) y modificada por la Orden de 26 de. oc.ubre
de 1984 (<<Boldin Ofici~1 del Estado» de 5 de noviembrel.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y erectoi~
Di.,. lluarde a V. l. muchos años. .
Madrid. 13 de febrero de 198j.-P. D.• d Dir":1Or lIener..\ de

bportación. Apolonio Ruiz UllI'fo.:

Ilmo. Sr. Director lIeneral de &pcirta~1\. '"
,.,.
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·..... ·-normaIoS. LoS ·paises de destino de las exportaciones Serán
'aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ca·
mercióles normales O'~ moneda de pago sea convertible. pu·
diendo la Direcéión .General de Exportación. si lo estima oportu·
no••utorizar exportaciones a los demás paises. .

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera -del. área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráf~o de peñeccionamiento activo. en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-ÉI plazo para la transCormación y C1tportación en el
sistema de admisión temporal no podráAseT supenor a dos años.
:Si bien para optar por pnmera vez a.este sistema habrán de cum~

plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 'la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.-de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de Cebre·
ro de 1976.

En el sistema "'reposición con franquicia arancelaria. el pla
·1:0 para solicitar las impottaciones será de un año .a partir·.deta
fecha de las exportaciones cespectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierrio de .20

.-~ noviembre de 19.7.5. . . '

-Las untidad.. de iÍNi.....iu 's Impol'lár t<lll 'franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las

,exportaciones realizadas; podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiemo del plazo para so·
Jicitarlas. ' t.. .

'. En el sistema ele devolución ele derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la trallliformación o incorporación y expor·
tación de las mercancías Jerá de seis meses. ' .

Octavo.-La oJ."?Íón del sistema 11 elegirse hará en el momen
to de la presentaCIón de la correspondiente declaración o licencia
de .lmportación, en la .admisión temporal. Y en..e1 momento de
$OllC1taT la correspondiente litenCla de. exportaClon. en tos otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en I.. correspon·
dientes casillas. tanto de' la declaración o licencia de importación
como de.1a licencia de exponacipn. que el titular se acoge al régi
men de tráficó de perfOccio.namiento activo y el sistema elegido.
mencionando la dispOsición por laque se le otorgó el mismo.

Novono.-Las mercanclas importadas en ri:gimen de ltaiico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán·sometidos al ~men f...,.1 de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposici6n oon franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
..Cectuado desde el 20 de diciembre de 1984 hasta la aludida Ce·
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán
acogerse también 8 los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ilalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecba de publicación de esta Orden en el «BoIetin OfICial del Es·
tado»..

Undecimo.-Esta antoíízación se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de ~eccionamientoy que no esté contemplado en
la presente Orden por la norinativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: __. -

'Decreto 1492/1975 (<<Boletio OfICiar del Estado» número
165~ ,

Orden de la Presidencia del Gobierno de·2\) de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estadm> número 53).

Orden del Ministerio deeomercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado~ número 53).
. Circular de la Dirección General de Aduanas (le 3 de marzo
de '1'176 (<<BoletÍlJOfiéial del Estadm. número 77).
. Duodécimo.-Por ¡a'presente qued~ derogado la Órden de 28
de enero de 1983 (<<Boletín Oficial del Esládo» de 25 de febrero)
'a Cavor··de la misma firma. .

Decimotercero.-La Dirección General de A:duanasy la Di
feo:ióD Oeneralde Exportación. dentro de ,sus respectivas com
.pelendas. adoptarán las medidas ,adecuadas parata. correcta
""licación y desenvolviQliento.de la presente autorización.

Lo que comunico a V" L para su conocimíento )' efectos.
Dios ,uarde a V. L mUChos años.
Madnd. 19 de febrero de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonio, Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de "Exportación

5876 ORDEN de.$ de marzo de 1985 Por la que~ aUloriza
a ¡afirma «Bodegas BilbaífUlS. Sociedad Anónima" el
régimen de tr(¡fieo de perfeccionamiento activo para la
importación ie alcohol etilico l'ínico y Ja exportación
de ~'inos y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpedien
te promovIdo por la Empresa «Bodegas Bilbainas, Sociedad Anóni·
ma», solicitando el ~men de tráfico de perfeccionamiento activo
~ra la importación ae alCOho! etlIico vmico y la exportación de
VInos y brandles, .'" . ."

Este Ministerio, de acuerdo a 1/) informado y propuesto por la
Dirección General de Exportaeióll, bo resuelto:

Prímero.-se lUtoriza el rflimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Bodegas Bilbaínas, Sociedad Anónima». con
domicilio en calle Particular del Norte, 2, Bilbao. y NIF A-4800I721.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia arance-
laria. .

Sepmdo.-LaSmerconcias 1Ie ilítportáci!'in .serán.las siguientes:
.1. AIcobol etilico vlnico Iltúbll8turalizar, de graduación 96-9".

posición estadlstiea 2208.30.1. " •
,2. .Ak:IH!oI etilico sin deonaturaIizar, de pduación 95-96". poli.

'cl6n eItad1stica 22.08.30.1. .

fercero.-1.o5 productos de esportación serán los siguientes:
l.. Vinos dtdces de 12- a 16° y de 51 a 85 gramosflitrO de

matenas reductoras; P. E. 22.05.~1.1. . .
- n. Brandy de 35" a 4O";1!. E.·22.09.81.2. . .

".Cuarto.-A ettctos contables se establece losi¡uiente:
Por ...... bectolitrO de vino con contenido en materias .reducto

ras de máJ de S.g,amas por litna ,equivalentes a 2° Beaumé) y un
exceder de 127 gramos de materias reductoras (equivalentes a S
Beaurné), que se exporte, se podrá importar con fron.quicia ....nce·
Iaria la cantidad, medida en ,litros y decilitros, de alcobol que
resulte de restar del grado de alcohólico total, la cifra 9 Ydividir por
0,96.

Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se podrá importar
con fraDquicia arancelaria, lacantlClad medida en litroS y decilitros
de alc\>hol que resulte de dividir su grado alcohólico por 0,95.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional. de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la Campaña
Vinícola-Alcoholera, o, en su defecto, mediante el alcohol de
importación, de acuerdo con las normas del Decreto 275S/1971, de
4 de noviembre. .

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simultá
neamente por cada operación de exportación, de los dos procedi·
mientos de. reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas
alcohólicas que se expone para solicitar los beneficios de este
rtgimen, deberá ter unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante.

QUÍ11to.-Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose
a "sus términos,. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economia y Hacienda, a los efectos
que alas mismas correspondan. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
aquellos con Jos Que España ...antiene relaciones comerciales
nonnales. Los países de destino de las exportaciones serán aouellos
oon los que España mantiene .imismo relaciones comerciales
nonnales o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible, podiendo la Direccióo General de ExportacióD, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones 8 los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento acti VD en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la-declaración
o licencia de importaciónquc .~.,titular se acoge al ~men de
tráfico de perfeccionamiento IlClivo, mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.., .

En las licencias de expol18Cjón, deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que se realiza
la operación lNYo el sistema de reposición con franquicia arancela-
ria. . .
_ Séptimo.~Las mercancías importadas en régimen de tráfico de

perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, Quedaran sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

El plazo para solicitar las importaciones será 'de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en


